
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
ENTRE

LA UNIVERSIDAD CESMAG Y
LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNI\ PARTE, LA
UNIVERSIDAD CESMAG, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA *UNICESMAG'"

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU RECTOR, FRAY LUIS EDUARDO RUBIANO
GUAOUETA, Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, A LA QUE EN LO
SUCESIVO $E LE DENOMINARA "LA UDENAR'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
$U RECTORA, LA DRA. MARTHA SOFÍA GONZALEZ INSUASTI, A QUIENES EN SU
CONJUNTO SE LES DENOMINARA *LAS PARTES'" GONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSU LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

I. DECLARA .,LA UNICESMAG'':

1. Que es una Institución de Educación Superior de utilidad común, sin ánimo de lucro, con
personería jurídica reconocida mediante Resolución No. 10735 del 23 de junio de 1982,
expedida por el Ministerio de Educación Nacional, y la No. 004012 de 12 de abril de 2019,
emanada del mismo Ministerio por medio de la cual fue reconocida como Universidad.

2. Que la representación legal de esta esta institución recae en su rector, Fray Luis Eduardo
Rubiano Guáqueta, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Pasto, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 19.252.925 expedida en Bogotá, en su condición de Rector y
Representante Legal, designado como tal por el presidente del Consejo Máximo de la
Universidad CESMAG el 18 de enero de 2023 y posesionado el 20 de enero de 2023,
actuando en nombre y representación de la Universidad CESMAG, NlT.800.109.387-7.

3. Que, para los propósitos del presente Convenio, señala como su domicilio legal, Canera
20 A N.o 14 -54, Banio Centro, Teléfono (602) 7244434, en la ciudad de Pasto, Nariño,
Colombia.

II. DECLARA "LA UDENAR":

1. Que es una Institución autónoma, de carácter oficial de orden departamental, creada
mediante decreto No 49 de noviembre 7 de 1904, con personería jurídica, autonomia
académica, administrativa financiera y patrimonio independiente, que elaborará y manejará
su presupuesto de acuerdo con las funciones que le corresponde. En lo que se refiere a las
políticas y la planeación del sector educativo, está vinculada af Ministerio de Educación
Nacional.

2. Que la representación legal de esta Institución recae en su rectora, la Dra. Martha Sofía
González Insuasti, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Pasto, identificada con cédula
de ciudadanía No.30.738.251 de Pasto, designada como Rectora, mediante la Resolución 09
del 26 de mayo del 2021 y posesionada mediante acta No.040 del 04 de junio del 2A21,
actuando en nombre y representación de la Universidad de Nariño, NlT. 800.118.954.-1.

3. Que señala como su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, el ubicado en
fa Ciudadela Universiüaria Torobajo, Calle 18 con Carrera 50, PBX 0057 (2)73'11449, en la
ciudad de San Juan de Pasto, Nariño, Colombia.
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III. DECLARAN "LAS PARTES'':

1. Que es su voluntad dar paso al presente instrumento con el fin de contemplar actividades
y alcances más extensos respecto de la cooperación que pretenden llevar a cabo.

2. Que están conformes en su$cribir el presente Convenio Marco de acuerdo con los términos
insertos en las siguientes:

CLAUSULAS

'*¡NilgRA 
OBJETO

El objeto del presente Convenio es fomentar la colaboración entre "LAS PARTES", para
emprender conjuntamente actividades académicas, científicas y culturales, en áreas de
interés común.

SEGUNDA. ALCANCES

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" están de acuerdo en
llevar a cabo acüvidades como las enlistadas a continuación:

a. Estimular el intercambio de personal académico con el propósito de actualizar
conocimientos en investigación académica, cientffica tecnológica y cultural en general;

b. Estimular la movifidad de los estudiantes vinculados a los programas académicos de
la universidad, con el propósito de facilitar el intercambio en diferentes áreas del
conocimiento, la investigación, las pasantías y el desarrollo de actividades culturales
y deportivas en general;

c. Propiciar el intercambio de personal administrativo con el fin contribuir con el
fortalecimiento de los procesos administrativos de ambas instituciones;

d. Contribuir en la definición de líneas de investigación conjunta y estructurar y desanollar
proyectos de investigación conjunta en áreas de interés común;

e. Facilitar la participación mutua en eventos académicos organizados por cualquiera de
las dos instituciones;

t. Propiciar el intercambio de información entre ambas instituciones;
g. Programación conjunta de cursos y seminarios en áreas de interés común;
h. Publicaciones conjuntas;
i. Toda otra acción que las partes decidan emprender de común acuerdo y con mutuo

beneficio.
i. Toda otra forma de cooperación pedagógica, científica y técnica, a partir de la

suscripción de los respectivos convenios específicos entre "LAS PARTE$";
k. Facilitar las negociaciones y acuerdos para el cumplimiento de las actividades

mencionadas con anterioridad.
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TERCERA DESARROLLO

Para el desarrollo del presente convenio, "LAS PARTES" suscribirán convenios especí¡cos,
que definirán claramente las actividades que se desarrollarán, sus características, las
condiciones de participaciÓn de cada una de "LAS PARTES", objetivos, tareas, manejo de
propiedad intelectual, términos y cronogramas, aspectos fináncieros, coordinación o
responsables, y los demás aspectos que sean pertinentes. Tales conven¡os específicos se
celebrarán de conformidad con las normas y competencias internas de cada una de las partes.

CUARTA COMPROÍI/IISOS COMUNES DE "LAS PARTES''

Para alcanzar el objeto del presente Convenio, "LAS PARTES", tendrán como objetivos:

1. Desarrollar programas de cooperación en docencia, investigación y de servicio a la
cornunidad en áreas de desempeño actual de .LA$ PARTES".
2. Aprobar un Plan de Trabajo dentro de los treinta (30) dfas hábiles después de suscrito el
acuerdo, para organizar y programar el desarrollo de las actividades o Gonvenios Específicos
a tramitar.
4. Tomar las medidas necesarias, pertinentes y conducentes a
objetivos propios e inherentes del presente convenio.

lograr el cumplimiento de los

5' Formular y desarrollar investigaciones, trabajos y prácticas conjunta$ en las áreas de
interés.
6. Concertar acciones coniuntas para la formulación y desanollo de programas académicos y
de material educativo en las áreas de interés.
7, Promover y facilitar el intercambio docente y estudiantil, dentro de los programas
académicos que las dos instituciones ofrecen.
8. Las demás que se deriven de la naturaleza de la alianza y que garanticen su cabal y
opoñuna ejecución.

QUINTA. TERMINOS FINANCIEROS

Los términos financieros de cualquier actividad en el marco de este Convenio se determinarán
en los Convenios Específicos sobre la base de los recursos financieros disponibles. Es posible
involucrar a otras organizaciones y fondos para financiar la cooperación.

SEXTA. COORDINACIÓN Y SUPERVISÉN

La coordinación y supervisión del presente Convenio estará a cargo del Jefe de Relaciones
Interinstitucionales o quien hagg sus veces de LA UNIVERSIDAD-CESMAG, y por pañe de
LA UNIVERSTDAD DE NARIÑO, estará a cargo de Adriana Erazo Ruiz- Directora de
Relaciones Intemacionales. Ambos representantes harán el seguimiento a la ejecución del
presente Convenio y de su función desanollarán las siguientes actividades:

1. Proponer el plan de trabajo para organizar y programar el desanollo de las actividades o
Coevenios Específicos a tramitar.
2.Velar por el cumplimiento del convenio en los términos pactados.
3. Llevar el consolidado de la información que se genere en ejecución del convenio.
4. Organizar el archivo de la documentación que se genere en el desanollo del convenio y
remitirla a su expediente original.
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5. Emitir informes sobre las diferentes circunstancias que se presenten en la ejecución del
Convenio marco.
6. Tramitar oportunamente, de ser necesario las modificaciones del convenio, prónogas,
suspensiones y liquidación.
7- Verificar el cumplimiento de los requisitos de ejecución del convenio.

Panigrafo. Los supervisores presentarán anualmente y por escrito, todas las observaciones
y suggrencias que consideren necesarias para el cabal desanolfo del objeto del convenio y el
cumplimiento de las obligaciones de .'LAS PARTES".

SÉPNMA. CONFIDENCIALIDAD

'L AS PARTES" aceptan, y declaran que:

1. Toda información de la otra Parte, tiene el carácter de confidencial;
2. Es de propiedad exclusiva de ésta, y
3. Ha sido, o le será revelada únicamente con el propósito de permitir el cabal cumplimiento
del presente convenio o de los convenios especificos que surjan con oca$ión de éste y nopuede ser reproducida, comercializada, ni cedida a terceros, sin previa autorización de la parte
generadora de la información.
Ef uso de la información una vez autorizada,obliga a reconocer los créditqs correspondientes
a las Partes, en todos los informes y publicacioñes que se realicen como resultado de cada
convenio' En todo caso cualquier información suministrada por una parte a fa otra, previa a la
suscripción y/o durante la ejecución de este convenio o de los específicos, deberá mantenerse
en reserva, y, por l.o t3nto, no podrá ser revelada a terceros, so pena de que la parte afectada
con la revelación de la información de que trata esta cfáusula, pueda 

"xigir 
la indemnización

de los perjuicios que le sean causados como consecuenda del inJumplimiento de lo
establecido.

OCTAVA" VIGENCIA

El término de duración del presente convenio será de cinco (5) años contados a partir de su
perfeccionamiento, y podrá prorogarse por eltérmino que de'común acuerdo establezcan laspartes, previo análisis de los resuftados obtenidos, y la suscripción det conespondiente
modiflcatorio. Cada Parte puede rescindir este Conveniá mediante notificación por escrito a fa
otra Parte, a má$ tardar seis (6) meses antes de la finalización de las relaciones.

NOVENA AUTONOUÍN Y NO EXISTENcIA DE RELAcIÓN LABoRAL

Cada parte conserva plena autonomía. Por lo tanto, no se genera entre ellas ningún üpo de
relación de dependencia CI subordinación, como tampóco vlnculos societaios n¡ deresponsabifidad solidaria frente a las obligaciones gue cada una contraiga.
Gonsecuencialmente, cada una ejercerá sus derecños y re$ponderá por sus obtigacion"s?e
manera independiente. En todas las acciones derivadas del presente acuerio y de los
subsecuentes acuerdos específicos, las partes convienen en gue el personal de cada
institución que sea comisionado para la realización conjunta de cada acción continuará en
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forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la institución con la cual tiene establecida
su relación laboraf, independientemente de estar prestando otros servicios fuera de ella, o enlas instalaciones de la institución a la que fue comisionado.

Si en la realización de una acción del acuerdo interviene personal ajeno a las partes, este
continuará siempre bajo la dirección o dependencia de la ¡nit¡tución o ierrona con quien esté
contratado, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral de ninguna
naturaleza o especie, con las instituciones firmantes. Este Convenio Marco no excluye ótrasformas de cooperación que puedan ser propuestas para discusión por alguna dá ,,LÁS
PARTES''.

DÉCIMA" SOLUCIÓru OE DIFERENCIAS

.'LAS PARTES" acuerdan que en el evento en que surjan diferencias entre ellas por ocasión
def presente Convenio, buscarán solucionarlo én forma ágil, rápida y directa, para lo cual
acudirán a mecanismos de arregfo directo tales como conciliaciOn, amigable, composición y
transacción, o cualquier forma extraiudicial, de conformidad con las norrias vigentes sobre É
materia.

DECIMA PRIMERA. CAUSALES DE TERII/|INAC|ÓN

Este Convenio se terminará por la ocurrencia de las siguientes causas:

1. Por vencirniento del plaza de duración.
2. Por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito y con causa justificada con al
menos un (1) mes de antelación a la terminación del mismo.
3. Por el incumplimiento total o parcial de alguna de las obligaciones pactadas por las partes.
4. Por fuena mayor o caso fortuito que impiáa en forma totá el desairollo def Convenio.
5. Por decisión unilateral de una de las partes, avisando a las otra por escrito con una
antelación no inferior seis (6) meses.

PARAGRAFO. No obstante, las causas mencionadas anteriormente, las actividades,
proyectos o programas que se estén desanollando en ese momento, continuarán hasta la
fecha programada o hasta que sea aprobada su conclusión, salvo que'las párt". determinen
lo contrario.

pÉclmo sEcut{DA. ¡NHABTLTDADEs E tNcotupATtBtLlDADEs
..LAS PARTES'' declaran con la firma de este convenio, que no se hallan incursas en causales
de inhabilidad e incompatibilidad para la celebración de este convenio.

DÉclMo TERCERA. AUToRtzAcÉN DE TRATAMTENTo DE DATos pERsoNALEs

En el supuesto de gue el presente convenio implique el acceso por las partes a datos de
carácter personal,. de cuyo tratamiento sean responsables, las partes tendrán consideración
respectivamente de encargados de tratamiento y cumplirán las disposiciones previstas en la
legislacion colombiana y en sus respectivas políiicas institucionales.
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DEcffiA cUARTA. cEsIÓN

Ninguna de las psrtes podrá ceder ni total ni parcialmente tas obligaciones contraídas en este
convenio, sin previa autorización expresa y escrita de la otra.

DECilTIA, QUINTA INDEMNIDAD

Las partes en cumplimiento de sus obligaciones acuerdan mantener indemne a la otra, contra
todo reclamo, demanda, acción legal y costos gue por la acción propia puedan causarse o
surg¡r por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros durante la ejecución del
presente convenio o de los convenios especfficos.

oÉclun sExrA. AUToRtzAcÉN LoGo

Las partes autorizan la utilización de su logo en papelería, publicidad, afiches, pendones,
página web, y demás medios de divulgación que puedan ser empleados en el marco de este
convenio para la ejecución de fos convenios específicos.

DÉCIMA SEPTIMA" NOTIFICACIONES

Para efectos de comunicaciones del presente convenio, se fijan las siguientes direcciones:

' UNIVERSIDAD DE NARfÑO: Ciudadela Universitaria Torobajo, Calle 18 Carrera 50
Pasto

. UNIVERSIDAD CESMAG: canera 20 A No. 14-s4 centro, pasto.

PARÁGRAFO. Las partes se obligan a comunicar por escrito cualquier cambio de dirección.

DÉcmA ocTAVA. vARIos

á' En caso de invalidez o nulidad de alguna de las cláusulas de éste convenio, las partes
acuerdan que dicha invalidez no afectará a la vigencia de las restantes estipulaiiones
del mismo, ni los acuerdos o convenios específicos suscritos.

b. En caso de discrepancia, prevalecerán tas disposiciones de los convenios especfficos
sobre el presente convenio.

DECIilIO NOVENA" PERFECCIONAN¡IIENTO

Para el perfeccionamiento del presente acuerdo se requiere fa firma de "LAS PARTES" que
en él intervienen, tomando como fecha de perfeccionamiento Ia última registrada por ias
entidades finnantes.
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vtcEstMA" DoMtCtLto

Para todos los efectos del presente Convenio se fija como domicitio la Ciudad de pasto,
Colombia.

En con$tancia, las Partes firman ef presente Convenio Marco de cooperación
Interinstitucional.

UNIVERSIDAD DE NAruÑO

,{.rusr- a.',aQ Firmado digitalmente
por MARTHA SOFfA
GONZALEZ INSUASN

Martha Soffa Gonzalez InsuCsti
Rectora

¿R

Universidad CESMAG
Canera 20A No. 14 - 54
Pasto - Colombia
Tef: 602 7244434 El(fi. 1201
rectoria@ unicesmag.edu. co

lnterinstitucionales o quien haga sus veces
Supervisora

Universidad CESMAG
Carrera 20A No. 14 - 54
Pasto - Colombia
Tel: 602 7244434 Ext. 1992
internaciona lizacion@unicesmag.edu.co

Fecha: "'

Fecha: 25 de junio de 2024.

Universidad de Nariño
Ciudadela Universitaria Torobajo
Calle 18 Carrera S0. Pasto
Pasto - Colombia
Tefffax: + 57 31 10241 10S
rectoria@u denar.edu. co

Adf iana dgl Firmado disitatmente

carmen :í,lf i?:,:"j,"

Erazo Ru iz ff:j;;:li1'ffi:'

Adriana Erazo Ruiz
Directora de Relaciones Internacionales
Superuisora

Universidad de Nariño
Ciudadela Universitaria Torobajo
Cafle 18 Carrera 50. Pasto
Pasto - Colombia
Tel/fax: + 60 3172358283
dri@udenqr.elu,co

Fecha:

LA UNIVERSIDAD CESMAG

Diana Marcela Viveros Roja'i
Jefe Oficina de Relaciones

Conhl legal. lvan Dario Rosero Benavides


